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Visto

CONCEJO

LA LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES N22756

Ordenanza N° 2194/14 (Semaforo en Juan D Perén y Cérdoba)

Considerando

Que se instale un semaforo en Juan D Perdny Cérdoba debido al constante reclamo de los vecinos.

Que se cumplimiento a la ordenanza N°
Cordoba)

2194/14 y al Expte 5122/14 (semédforo en Juan D Perdn y

Que hubo reiterados accidentes de transito.

Que es importante realizar un cruce peatonal elevado con prioridad a la plaza del Ferroviario.

Ordenanza

Art 1°) El Concejo Deliberante solicita al

Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la

secretaria que corresponda realice la instalacién de Semaforos en Juan D Perén y Cérdoba

Art 2°) Que se dé cumplimiento a la ordenanza 2194/14.

* Art 3°) De forma.
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